RES. 1616/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0001767, Ent. N° 2167/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Púbica Nº 1/2017, convocada para la “Contratación de servicio de limpieza para las sedes del interior del país”, por el plazo entre el 1.1.2018 al 31.12.2018, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales consecutivos; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la SCJ Nº 1268/2017, del 26.10.2017, se adjudicó el llamado a: RAUL ARAUJO: ítems 1, 8, 8 A, 154 A, 161 A, 154 A 156, 158 y 161;  OSCAR MANSILLA: ítems 2, 2 A, 3, 4, 5, 6, 6 A, 10, 15, 17, 18, 20, 21, 24, 31, 43, 43 A, 44, 44 A, 45, 46, 48, 49, 51, 59, 60, 61, 60 A, 61 A, 63, 63 A, 64, 65, 67, 68, 67 A, 68 A, 77, 77 A, 79, 79 A, 83, 83 A, 84, 86, 86 A, 87, 88, 94, 94 A, 115, 116, 116 A, 120, 120 A, 122, 122 A, 124, 125, 132, 133, 153, 157, 174, 175, 176, 180 a 182 y 184, 181 A, 182 A, 183, 185, 183 A, 184 A, 185 A, 186, 186 A, 188, 189, 194, 200, 201;  AGNES S.A.: ítems 7, 117, 118, 118 A, 159, 160, 162, 159 A, 160 A, 162 A; RUNYMILL S.A.: ítems 9, 9 A, 11, 11 A, 13, 14, 13 A, 16, 19, 163, 164, 165, 166 y 167; OSCAR GONZALEZ Y LAURA MELGAREJO: ítems 12, 22, 25, 27 a 30, 32 a 35, 40, 42, 47, 50, 53, 55, 58, 101, 102, 140, 144, 150, 151, 187, 190, 191, 195, 198, 203, 202; EFESOLD S.A.: ítems 23, 26, 37, 38, 39, 39 A; VIRGINIA ALVAREZ: ítems 36, 41, 36 A, 41 A, 168 A, 168; NORA PINTOS: ítem 52; JOSÉ HORACIO ELIZALDE CESAR: ítem 54, 54 A, 56, 56 A, 57, 57 A, 82, 93, 93 A, 95, 103, 104, 95 A, 103 A, 104 A, 204, 204 A; SEVICOL LTDA.: ítems 62, 62 A, 109, 109 a, 113 a, 113; GONZALO CLARA: ítems 66, 70, 69, 71 a 75, 80 y 81, 89 a 92, 169, 170, 171, 172, 173; PEDRO PEÑALVA: ítems 76, 85, 126, 134, 199, 121, 121 A, 126 A, 131, 134 A, 135, 137, 138, 139; GILPO LTDA.: ítems 78, 78 A, 127 a 129, 127 A a 129 A; MARIA DI MARTINO: ítems 96, 97, 98, 99 y 100; BRILAN  LTDA.: 105, 106 a 108, 110 a 112; GRISELDA ABREU: ítem 14; SANDRA MORALES: ítem 119; ANDREA ROSANO: ítem 123; JOSÉ CLAVIJO CRUZ: ítems 141 a 143, 145, 146, 148, 149 y 152; ROSA OFFICIALDEGUY PIÑERA: ítems 192, 193; MARISA LARROSA: ítem 147; YOLANDA PERRONI: ítems 177, 178, 179. El monto adjudicado ascendió a        $ 27:225.810, 14, IVA incluido;

1.1) Se declararon desiertos los ítems 130 y 136; 

 2) que por Resolución de la SCJ Nº 1339/17/50, del 13.11.2017, rectificó la Resolución Nº 1268, referente al ajuste de precio, y  no se adjudicaron los ítems: 35, 54, 67, 67 A, 85, 85 A, 127, 127 A, 74 y 170, a las empresas OSCAR GONZALEZ Y LAURA MELGAREJO, JOSÉ ELIZALDE, OSCAR MANSILLA, PEDRO PEÑALVA, GILPO LTDA y GONZALO CLARA respectivamente. En consecuencia, el monto total anual sería de                        $ 27:176.809,60;
 3) que por Resolución de la SCJ Nº 1393/2017, del  27.11.2017, se rectificaron las Resoluciones Nos. 1268 y 1339/17/50 y estableció que el precio de los ítems 8 A, 154 A y 161 A, adjudicados a  RAÚL ARAUJO, es de $ 1.200 por cada uno de ellos y que el ítem 114 se adjudicó a la empresa GRISELDA ABREU;  
 4) que por Resoluciones de la SCJ Nos. 1508/17/57 y  5/2018 del 21.12.2017 y 2.1.2018 respectivamente, se adjudicaron a Oscar Mansilla los ítems 24 A, 45 y 194, José Clavijo el ítem 149 A, Raúl Araujo el 156 A, Pedro Peñalva el 199 A y a Efesold S.A el ítem 23;
 5) que este Tribunal en Sesión del 4.4.2018, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención de los montos emergentes de las Resoluciones de la Corporación                    Nº 1268/2017, Nº 1339/17/50, Nº 1393/2017, Nº 1508/17/57, Nº 5/2018, precios ajustables de acuerdo al artículo 13 del Pliego General, así como las eventuales prórrogas, a favor de los adjudicatarios allí referidos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 6) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución    N° 1090/2018 del 12.11.2018, por la que se adjudica ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el ítem 131 A  a la empresa Pedro Peñalva por un monto trimestral de $ 3.416 impuestos incluidos, en virtud de que en las anteriores resoluciones se omitió por error la incorporación del ítem referido a la limpieza de las áreas Verdes;
 7) que la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial con fecha 27.12.2018, señaló a la administración que al no estar incluido en la Resolución de adjudicación y en la Resolución adoptada por este Tribunal, la adjudicación del ítem 131 A, excede el monto que le fuera cometido a la intervención, debiendo remitirse a sus efectos al Tribunal Central; 

7.1) asimismo puntualizó que no surge de la Resolución N° 1090/2018 el gasto total por el ítem 131 A, consignándose sólo el monto trimestral. Nuevamente la Auditoría, con fechas 28.3.2019 y 29.5.2019 reitera su pronunciamiento del 27.12.2018;        
 8) que con fecha 22.1.2019, consta que se intervinieron todos los compromisos del año 2019 remitidos en el expediente; 
 9) que se adjunta Contrato suscrito el 1º.3.2019, con la empresa Unipersonal Pedro Peñalva, para el mantenimiento de los Espacios Verdes (ITEM 131A) por el precio Trimestral de $ 3.416, y reajustable de acuerdo al Pliego, desde el 1.3.2019 hasta el 31.12.2019, prorrogable por un periodo anual y consecutivo; 
 10) que constan telegramas de fecha 25.2.2019  y 29.3.2019 dirigido a las firmas Gonzalo Clara y Oscar Mansilla respectivamente, por el cual el Poder Judicial rescinde los contratos de Limpieza en los Juzgados de Nueva Helvecia y Juzgados de Paz de Artigas;
 11) que asimismo, se adjunta contrato de Rescisión de Prestación de Servicios de Limpieza de fecha 30.4.2019 entre el Poder Judicial y la Empresa Oscar González Araújo y Laura Melgarejo Amaro en las siguientes Sedes Judiciales, a saber:
11.1) ítem 12: Departamento Canelones: Archivo Juzgado Letrado de 2º y 3º Turno, ítem 22: Centro de Mediación de Pando, ítem 25: Juzgado de Paz de la 3ª Sección - Los Cerrillos, ítem 27: Juzgado de Paz de la 6ª Sección - Sauce, ítem 28: Juzgado de Paz de la 8ª Sección - Soca (incluye Archivo y Depósito), ítem 29: Juzgado de Paz de la 9ª Sección - Migues, ítem 30: Juzgado de Paz de la 10ª Sección - Tala, ítem 32: Juzgado de Paz de la 12ª Sección - San Bautista, ítem 33: Juzgado de Paz de la 13ª Sección - Santa Rosa, ítem 34: Juzgado de Paz de la 14ª Sección - San Jacinto, ítem 40. Defensoría Pública de Toledo, ítem 42: Juzgado de Paz de la 23ª Sección - La Floresta;
11.2) ítem 47, Departamento de Cerro Largo: Archivo y Depósito - Juzgado Letrado de Cerro Largo, ítem 50: Archivo de Juzgado y Paz Departamental, ítem 53: Juzgado de Paz de Rio Branco, ítem 55: Juzgado Paz de la 6ª     Sección - Fraile Muerto, ítem 58: Juzgado de Paz de la 11ª Sección - Aceguá; 
11.3) ítem 101: Departamento de Lavalleja: Juzgado de Paz de la 2ª        Sección - Solís de Mataojo, ítem 102: Juzgado de Paz de la 4ª Sección - Batlle y Ordóñez;
11.4) ítem 140: Departamento de Rocha: Defensoría Pública de Rocha, ítem 144: Centro de Mediación y Archivos de Rocha, ítem 150: Juzgado Paz de la 4ª Sección - Castillos, ítem 151: Juzgado de Paz de la 6ª Sección - Cebollati;
11.5) ítem 187: Departamento de Tacuarembó: Defensoría Pública de Tacuarembó, ítem 190: Juzgado Letrado de 3º Turno de Tacuarembó, ítem 191: Juzgado de Paz Departamental de 1º y 2º Turno, ítem 195: Juzgado de Paz de la 2ª Sección - Curtina, ítem 196: Juzgado de Paz de la 4ª           Sección - Achar, ítem 197: Juzgado de Paz de la 7ª Sección - Villa Ansina, ítems 198: Juzgado de Paz de la 9ª Sección - San Gregorio de Polanco; 
11.6) ítem 202: Departamento de Treinta y Tres: Juzgado de Paz Departamental, ítem 203: Juzgado de Paz de la 2ª Sección - General Enrique Martínez;

11.7) que el total de la rescisión respecto de la firma GONZALEZ y MELGAREJO  asciende a $ 1.199.959;
 12) que con fecha 8.5.2019 la Contadora Auditora tomó conocimiento de las rescisiones en las distintas sedes; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a los artículos 33 y siguientes del TOCAF, en cuanto se adjudicó a un ítem, (131 A)  que no fue incluido en oportunidad de la Resolución de adjudicación; 
 2) que corresponde asimismo expedirse respecto a las Rescisiones Contractuales con las firmas señaladas precedentemente, resultando en ésta instancia que el único contrato adjunto es el de la firma Oscar González Araujo y Laura Melgarejo Amaro;
 3) que no consta en las actuaciones remitidas la rescisión correspondiente a la firma Gonzalo Clara (Resultando 10); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del gasto derivado del ítem 131 A, como también su prórroga, a favor de Pedro Peñalva, por el precio trimestral de $ 3.416, y reajustable de acuerdo al Pliego, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que no padezcan las actuaciones con principio de ejecución; 
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la desafectación de la suma de          $ 1.199.959 derivado de la rescisión contractual con la firma GONZALEZ y MELGAREJO;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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